
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., veintitrés de julio de dos mil veintiuno ve 
 
 

Proceso:  VERBAL - PERTENENCIA      
Demandante: ORLANDO PARDO   
Demandado: AQUILES HUMBERTO CHITIVA CHITIVA Y OTROS   
Radicado:   2019-00645 
 

 

   
  Del escrito de reposición radicado vía correo electrónico el 16 de 

marzo de 2021, por el apoderado judicial del demandante, por secretaría 
súrtase el trámite impuesto en el art. 110 del C.G.P. 
 

  Lo anterior, teniendo en cuenta que dicho extremo no acreditó 
por parte del iniciador acuse de recibo del correo electrónico al extremo 
demandado e interesado JUAN JOSE HERNANDEZ MARQUEZ o a sus 
apoderados. 
 

  Nótese que la Corte Constitucional mediante sentencia C-420 de 
2020 declaró la exequibilidad condicionada del inciso 3° del art. 8° y del 
parágrafo del art. 9° del Decreto Legislativo 806 de 2020 “en el entendido de 
que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje”. 

 
 Se ADVIERTE que debido a las actuales medidas sanitarias 

adoptadas por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso 
debe ser radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
      
 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 
(3) 

MCh.  
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